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Este auto se notifica por estado #41 de 03 
de noviembre de 2023 Fijado a las 8:00 
A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de octubre de 2023.  
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con nota devolutiva, allegada el 11 de octubre de 2023. Este 
asunto terminó por pago total de la obligación con auto de 7 de marzo de 2012.  
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia:  Ejecutivo No. 2011 00225 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MARÍA PH.  
Demandado:  CLARA INES AYALA 

Fecha Auto: 02 de noviembre de 2023.  
 

Se INCORPORA a esta foliatura, se tiene en cuenta y se pone en conocimiento 

de las partes e intervinientes, la nota devolutiva 50N2023EE12395, allegada el 

11/oct/2023, por SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO y REGISTRO, al tenor de la 

cual NO SE EMITE PRONUNCIAMIENTO al respecto, en vista que este asunto terminó 

con auto de 07 de marzo de 2012, por Pago Total de la Obligación. Ejecutoriado este 

proveído vuelva el proceso al archivo (P. 274). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Perdomo Carvajal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Calera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 099b1c3a73149a5de7144c3eec901974faa6250ee47a59a83a1bfc9300353d38

Documento generado en 02/11/2023 04:14:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


